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ADENDA NO 006 AL CONVENIO NO 036-2013-MINEDU

ADENDA NO 006 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACTÓN DE BECAS Y

CRÉDtTos EDUcATIVos ENTRE EL MINISTERIo DE EDUcAcIóN Y
LA UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA

Conste por el presente documento, la Adenda N' OOG al Convenio N" 036-2013-
MINEDU, de fecha 23 de Enero de 2013, en adelante EL CONVENIO, que cetebran de
una parte el MINISTERIO DE EDUCACTÓN, con RUC N' 2013't 370998, a quien en
adelante se le denominará EL MINISTERIO, con domicil¡o para el efecto en Av
Arequ jpa No 1935, d¡strito de Lince, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Dr. Raúl Choque Larrauri, identificado con DNI N' 23266921
Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, PRONABEC.
des¡gnado med¡ante Resolución Ministerial N" 161-201s^MINEDU, quien actúa según
facultades delegadas a través de la Resolución Min¡ster¡at No 021-201S-MINEDU; y de la
otra parte la UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA, con domicilio tegat en Av.
Paso de los Andes N" 970, Pueblo Ltbre - Lima. a la oue en adelante se denominará LA
ENTIDAD, debidamente representada por su Recior, Dr. Ernesto Marco Cavassa
Canessa, SJ., identificado con DNI N' 07806170, quien procede de acuerdo a las
facultades otorgadas a través de la Resolución N" 054-2014-UARM-R de fecha 15 de
setiembre del 2014, según los térm¡nos y condiciones que se expresan en las cláusulas
siguientes:

Con fecha 19 de Octubre de 2012, EL MINISTERIO y LA ENTIDAD, en
adelante LAS PARTES, formalizaron la celebración de un Convenio de
Cooperación Interinstitucional para la implementación de Becas y Créditos
Educativos, en adelante EL CONVENIO, para que los beneficiar¡os de una
beca otorgada por el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -
PRONABEC, en adelante LOS BECARIOS, puedan desarrollar sus estud¡os
en LA ENTIDAD.

Con fecha 21 de Junio de 2013, LAS PARTES suscribieron la Adenda N'001
mediante la cual se adecua el Convenio a lo dispuesto por el Reglamento de la
Ley No 29837, se establecen las bases del otorgamiento del servicio de Tutoría
y se precisa el contenido de EL CONVENIO en lo referente a las pens¡ones y
gastos académicos de los becarios, así como la obligatoriedad de la
suscripción de una Adenda anual que fije el monto y la estructura de costos de
los servicios académicos a prestar a los becarios.

Con fecha 23 de Diciembre de 2013, LAS PARTES suscribieron la Adenda No
002 mediante la cual se amplia y/o precisa el conten¡do y/o los alcances de EL
CONVENIO en lo referente a los servicios a brindar por LA ENTIDAD respecto
de las Becas que otorga EL MINISTERIO.
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1.4.

1.5.

Con fecha 27 de Diciembre de 2013, LAS PARTES suscribieron la Adenda No
003 mediante la que se precisa el contenido de EL CONVENIO en lo referente
al servicro de enseñanza de ¡diomas otorgado a los becar¡os por LA ENTIDAD.

Con fecha 02 de Mayo de 2014, LAS PARTES suscr¡bieron la Adenda No 004 a
través de la cual se establecen el monto y la estructura de costos por los
serv¡c¡os académicos para el ejercicio 2014, se modifica las cond¡c¡ones y
costos del servicio de tutoria, entre otros lemas de interés para ambas partes.

Con fecha 27 de Agosto de 2014, LAS PARTES suscribieron ta Adenda No 005
a través de la cual establecen los compromisos de LA ENTIDAD para la
implementación de la Beca de Especialización en Pedagogía de la
Convocatoria Invierno 2014 del Componente Becas Especiales - Seminario
< Fortalecim iento de Estrategias Pedagógicas para el logro de aprendizajes en
matemát¡cas y comprensión lectora).

Con la Resolución Directoral Ejecutiva No 453-2014-MINEDUA/MGI-OBEC-
PRONABEC se aprueban el Exped¡ente Técnico y las Bases de la Beca de
Especialización en Pedagogía - Verano 2015 - Nacional, en la cual se
establece que LA ENTIDAD cumple con los criterios de eleg¡bil¡dad para su
implementac¡ón.

La suscripción de estos documentos, así como la relación interinstitucional
entre las partes se rige por lo establecido en la Ley 29837, Ley que crea el
Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo, modificado por la Sexta
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 30281 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2015; por su Reglamento,
aprobado y modificado, por los Decretos Supremos N" 013-2012-ED y 008-
2013-ED, respectivamente, así como por su Manual de Operaciones aprobado
por Resolución Ministerial N' 108-2012-ED; las Normas para Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú del PRONABEC, aprobada por
Resolución Directoral Ejecutiva N" 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC y sus modificatorias o aquella que en el futuro la reemplace, y la
Resolución Directoral Ejecutiva N' 437-2014-MINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC que delegó en el Jefe de la Oficina de Becas Postgrado, entre
otras, la adminlstración de la Beca Especial de Especialización en Pedagogía.

SEGUNDA: OBJETIVO DE LAADENDA

2.1. Establecer los compromisos de LA ENTIOAD para la implementación de la Beca
de Especialización en PedagogÍa de la Convocator¡a Verano 2015 - Nacional, -
Seminario <Fortalecimiento de Estrategias Pedagógicas para el logro de
aprendizajes en Matemática y Comprensión Lectora), en adelante EL
SEMINARIO, administrada por la Oficina de Becas Postgrado del PRONABEC.

Establecer la estructura de costos v malla curricular de EL SEMINARIO.
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3.1.

LA ENTIDAD se compromete a:

3.2.

3.3.

3.4.

Desarrollar un proceso de selección transparente, a fin de que las becas que
otorgue EL MINISTERIO a través del PRONABEC, sean adjudicadas a favor de
docentes que cumplan los requisitos legalmente establecidos y los cr¡terios de
admis¡ón aprobados en el expediente técnico de la beca para los programas de
espec¡alización pedagógica y sobre la base de una lista de candidatos
cal¡ficados proporcionados por PRONABEC.

Otorgar a los candidatos selecc¡onados en este proceso una carta de admisión
incondicional que ¡ndique su posición de mérito en el proceso de selección.

Remitir a PRONABEC informes detallados sobre el resultado del examen de
admisión de los docentes que hayan postulado a EL SEMINARIO.

Desarrollar EL SEMINARIO durante el verano del año 2015, conforme a la
malla curricular contenida en el Anexo N' 1 y cuya estructura de costos se
detalla en el Anexo N" 2 que permite transparentar el costo real del servic¡o
educacional y de soporte a br¡ndar a los becarios, respecto del cual LA
ENTIDAD afirma no poseer fin lucrativo. Ambos anexos forman parte integrante
de esta Adenda.

Disponer las acciones necesarias para inic¡ar en el mes de Febrero de 2015, el
d¡ctado de EL SEMINARIO y garantizar un servicio académ¡co de calidad.

Garantizar el alto nivel de la plana docente encargada del desarrollo de las
clases de EL SEMINARIO con docentes con grados académicos de Magíster o
Doctor.

Considerar en el diseño de la malla curricular de EL SEMINARIO no menos de
dosc¡entas cuarenta (240) horas pedagógicas efectivas de dictado de clase,
desarrolladas en un plazo máximo de cuatro (04) semanas conforme al Plan de
Estudios (modalidad presenc¡al y a dedicación exclusiva).

Facilitar su infraestructura y el acceso a la biblioteca, laboratorios y demás
instalaciones que perm¡tan al docente beneficiario contar con la información
necesaria para su formación académica durante la duración de EL
SEMINARIO.

Garcntizat ambientes pedagógicos adecuados para el desarrollo de las clases,
salas de trabajo, ambientes de investigación y espacios de esparc¡m¡ento
concordantes con el bienestar personal y social del becario.

Env¡ar a PRONABEC el informe académico, reporte de notas y reporte de
asistencia diaria consignando ingreso y sal¡da deb¡damente firmados de todos
los becarios, en un plazo máximo de dos (02) días hábiles poster¡ores a la

3.5.

3.6.

3.9.

finalización del seminario.

Brindar el apoyo logístico necesario, cuando lo requ¡era PRONABEC
labores relac¡onadas a la eiecución de la Beca v asionar un
acondicionado para que un Gestor de PRONABEC pueda atender a I

becarios docentes durante todo el oeriodo oue desarrollen sus estudios en
ENTIDAD, becados por PRONABEC.
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3.12. Proporcionar a PRONABEC, una vez finalizado EL SEMINARIO, la factura por
los servicios educativos y de soporte prestados por LA ENTIDAD a los
becarios, en coordinación con la Oficina de Becas Postgrado de PRONABEC y
su Área de Subvenciones y de acuerdo con las Normas para Ejecución dé
Subvenciones para estudios en el Perú y sus modificatorias. Esta factura debe
ir acompañada de un informe detallado sobre la realización de las actividades
programadas y una evaluación general (breve resumen) de la participación y
rendimiento del aprendizaje de los becarios, incluyendo el número de horas
previstas para el curso, los resultados de las evaluaciones realizadas y
recepción en conformidad por parte de los becarios de los materiales de
estudio didácticos, bibliográficos, de enseñanza y otros materiales vinculados
a la ejecución de EL SEMINARIO.

3.13. Otorgar un Certificado a cada becario indicando haber completado EL
SEMINARIO, con las calificaciones finales obtenidas por los becarios en sus
evaluac¡ones, indicando su nivel de asistencia y enviando una copia de los
cert¡ficados a PRONABEC.

Vigencia de la Adenda

Las partes le asignan a los artículos contenidos en esta Adenda, vigencia a partir del
28 de Noviembre de 2014.

Vigencia del Convenio

establecen que las demás cláusulas conten¡das en EL CONVENIO,
plena vigencia y son de obligatorio cumpl¡miento para las partes, en tanto

se opongan a lo pactado en la presente adenda, la cual forma parte integrante de
CONVENIO,

En señal de conformidad plena, LAS PARTES suscriben la oresente adenda en tres
(03) ejemplares.
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LA ENTIDAD
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ANEXO NO 01

SEMINARIO: "FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS
PARA EL LOGRO DE APRENDIZAJES EN MATEiNÁTICA Y

COMPRENSIÓN LECTORA"

MODULOS

Módulo 1

La metodología del Seminario de Especialización en Pedagogía será activa, centrada
el participante Los docentes, en un pr¡mer momento, identificarán las

áticas que existen en el trabajo de campo, en el aula. Por ello se partirá de la
crítica de los docentes sobre Ia práct¡ca en la docencia y las diferentes
que desarrollan en el aula para luego teorizar y retornar a una aplicac¡ón

de conceptos, que se ev¡denciará en la entrega progresiva de productos
os; esto contr¡buirá a la construcc¡ón del Perfil del Proyecto de lnnovación

Pedagógica desde dos componentes: la resolución de problemas y comprensión
teclora.

emplearán diversos métodos como lo deductivo-inductivo, anál¡sis de casos,
ico, métodos activos, entre otros. Asim¡smo, como comptemento de las sesiones

, se brindará una asesoría grupal e indivtdual, que garant¡zará el buen



Módulo ll

Cada módulo está diseñado con una parte teórica del seminario y con una parte
práctica que se refleja en las sesiones que diseña la espec¡al¡sta a cargo. Lo que hace
del seminario una experiencia de aprendlzajes mutuos enr¡quec¡endo las estrategias
de cada docente para identificar las habilidades de aprendizajes en sus alumnos.

Esto se logra mediante las dinámicas que se han preparado a lo largo de todo el
sem¡nario usando materiales que los prop¡os docentes tienen en sus centros
educativos.

El proceso de las dinámicas tienen tres partes: la explicación, la ejecución y la
reflexión que se obtiene a partir de lo realizado. No se queda en la actividad, sino que
se adelanta un paso y se trabaja con lo aprendido, lo diseñado y lo ejecutado en la
dinámica.

Módulo lll

Cada dinámica que se realiza en el sem¡nario está pensada para entregar
herramientas pedagógicas que enriquezcan la tarea de acompañar a los estud¡antes.
El proyecto de innovación en un trabajo transversal al tema de resolución de
problemas y a la comprensión lectora. Por ello es importante que el docente identifique
alguna problemática presente en el aula para que en grupo, aprend¡endo de los
demás, puedan buscar estrategias creativas que garanticen que el proyecto pueda ser
sostenible.

de Innovación es un proceso que perm¡te art¡cular los procesos
aprend¡zaje, de manera oportuna, para garantizar el logro de
y capacidades de los docentes participantes en el seminario.

oor ser flexible. abierta y permanente. Por ello, se considerará
cada sesión de clase y la entrega finalde productos parc¡ales en

de Innovación Pedagógica.

Módulo V

Diseña el perfil de un Proyecto de Innovación Pedagógica, considerando el plan de
mejora del aprendizaje de sus estudiantes y estrateg¡as creativas que garanticen su

bil¡dad, a partir de un proceso reflexivo que contr¡buya a transformar su labor
ica valorando la diversidad sociocultural en Ia aue e¡erce su labor docente.

de

del





ANEXO NO 02

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS ACADÉM¡COS
(Por becario, en Nuevos Soles)

TOTAL

CAPACITACIÓN 1 s/. 2,400.00 s/. 2,400.00

MATERIAL DE ESTUDIO
DIDÁCTICO,
BIBLIOGRÁFICO, DE
ENSEÑANZA Y OTROS
VINCULADOS

250.00

50.00

250.00

50.00CERTIFICACIÓN
x

TOTAL POR BECARIO s/. 2,700.00


